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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 16 de abril de 2024.- A despacho 

de la señora Juez el memorial presentado por cesionaria de derechos herenciales 

de la demandada, quien solicita nulidad de todo lo actuado. Sírvase proveer. 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., dieciséis (16) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

 Auto No. 920 

Referencia:  VERBAL DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 

Demandante:  ISABEL MARTÍNEZ marthalorenar23@gmail.com 

Apoderado:  Dr. GUSTAVO HERNÁN SAAVEDRA VERA leona07@hotmail.com 

Demando:  Herederos indeterminados de la señora AMPARO MARÍN  

MARTÍNEZ y demás personas inciertas e indeterminadas 

Radicación:  760014003001-2022-00057-00  

 

 

I. OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede esta instancia a decidir sobre la solicitud de nulidad y del control de 

legalidad presentado por la señora INÉS ELENA MONTOYA OSORIO cesionaria de 

los derechos herenciales de la causante AMPARO MARÍN MARTÍNEZ. 

 

II. ANTECEDENTES. 

 

1.- Fundamentos de la oposición. 

 

Mediante memorial que antecede, la señora INÉS ELENA MONTOYA OSORIO quien 

interviene en calidad de cesionaria de los derechos herenciales de la causante 

AMPARO MARÍN MARTÍNEZ, solicita se realice control de legalidad al presente 

trámite para lo cual, expone que: 

 

- La señora AMPARO MARÍN MARTÍNEZ falleció en la ciudad de Cali, el día 28 

de octubre de 2016, siendo su ultimo domicilio el bien objeto de prescripción. 

- Que tuvo un hijo de nombre JULIÁN ANDRÉS DE JESÚS MARÍN MARTÍNEZ, 

nacido el día 12 de marzo de 1995, lo cual se acredita aportando registro 

civil de nacimiento. 

- Que para diciembre de 2021 realizó compra de los derechos herenciales al 

señor JULIÁN ANDRÉS DE JESÚS MARÍN MARTÍNEZ siendo el único heredero de 

la causante, mediante escritura pública 3841 del 01-10- del 2021, 

- Desde la compra de derechos herenciales hasta la fecha ha cancelado los 

impuestos prediales, pero no ha tomado posesión del inmueble, porque una 

vez el heredero de la causante JULIÁN ANDRÉS DE JESÚS MARÍN MARTÍNEZ 

desocupó el inmueble, este fue ocupado por los tíos maternos de la señora 

MARÍN MARTÍNEZ. 
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Argumenta conforme lo expuesto y los documentos aportados, es procedente 

declarar la ilegalidad de todo lo actuado, toda vez que la parte demandante no 

ha acreditó el cumplimiento de las exigencias del articulo 2512 y s.s. del C.C, 

además de configurarse la mala fe de la parte demandante. 

 

Por otra parte, de manera subsidiaria solicita NULIDAD DE TODO LO ACTUADO, 

amen de lo preceptuado en el artículo 133 numeral 8 del CGP1, argumentando 

que, de la simple revisión del certificado de tradición del inmueble al que se 

contrae el asunto, se advierte que es la memorialista la última propietaria del 

mismo, sin que se le haya notificado del proceso.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Se presenta por parte de la señora INÉS ELENA MONTOYA OSORIO quien interviene 

en el presente tramite en calidad de cesionaria de los derechos herenciales de la 

causante AMPARO MARÍN MARTÍNEZ, solicitud de control de legalidad y de manera 

subsidiaria, nulidad de todo lo actuado frente a lo dispuesto en las notificaciones, 

esta última, considerando no haber sido notificada en debida forma pese a 

ostentar derechos reales sobre el predio objeto de usucapión en razón a una 

compra de derechos herenciales. 

 

Decantado lo anterior, pasa el despacho a resolver en primer lugar, a pronunciarse 

respeto a la nulidad alegada con fundamento en lo señalado en el artículo 133 

numeral 8 del CGP, el cual dispone:  

 

“Artículo 133. Causales de nulidad: El proceso es nulo, en todo o en parte, 

solamente en los siguientes casos: 

 

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 

demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas 

que deban suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo 

ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra 

persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 

 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una 

providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de 

pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la 

actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya 

saneado en la forma establecida en este código” 

 

Conforme con lo expuesto, reza en infolios que el presente proceso de pertenencia 

inició el 25 de enero de 2022, siendo admitido previa subsanación el día 16 de 

febrero de la misma anualidad en contra de la señora AMPARO MARÍN MARTÍNEZ y 

demás personas inciertas e indeterminadas, conforme lo manifestado por la parte 

 
1 Artículo 133. Causales de nulidad (…) 8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 

aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder 

en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 

Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
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demandante y la documentación allegada en la subsanación de la demanda, 

principalmente la información consignada en el certificado de tradición de fecha 

02 de febrero de 2022.  

 

Cabe anotar también, de modo especial sobre de las afirmaciones realizadas por 

la memorialista respecto a los derechos que ostenta sobre el bien inmueble objeto 

del presente asunto, haber sido registrados en una data posterior a la presentación 

de la demanda e incluso a la del auto admisorio de la misma, por lo tanto, no era 

previsible para el despacho, ni oponible a terceros la información con la que ahora 

se pretende la nulidad de las actuaciones, esto es, el registro de la cesión de 

derechos realizada en favor de aquella por parte del señor JULIÁN ANDRÉS DE JESÚS 

MARÍN MARTÍNEZ heredero de la causante, el día 01 de julio de 2022, como se 

advierte del certificado de tradición aportado por la memorialista e fecha 29 de 

enero de 2024, veamos: 

 

 
 

Con esas precisiones es dable afirmar, que la notificación de la providencia que 

admitió la presente demanda de pertenencia para la fecha en que fue proferida 

cumplía con las exigencias propias del trámite a impartir, no siendo previsible los 

nuevos hechos que ahora se exponen. Dadas las anteriores circunstancias, se 

despachará desfavorablemente la solicitud de nulidad de lo actuado. 

 

Ahora bien, pese a lo impróspero del pedimento el Despacho considerando los 

hechos materia y que en este proceso debe integrarse el contradictorio con todo 

aquel que considere tener derechos sobre el bien, se procederá a tener por  

notificada a la señora INÉS ELENA MONTOYA OSORIO por conducta concluyente 

atendiendo lo dispuesto en el inciso 1 del artículo 301 del CGP, a partir de la fecha 

de presentación del escrito, toda vez que, conforme a lo ordenado en el ordinal 

segundo del auto admisorio y en concordancia con el art. 375 CGP, se dispuso 

notificar tanto a herederos como a demás personas interesadas en el bien.  

 

Ahora bien, la señora INÉS ELENA MONTOYA OSORIO ha manifestado ser abogada 

y estar actuando en casa propia, por lo cual se tendrá en cuenta su escrito cono 
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hechos nuevos traídos al proceso que en palabras de la jurisprudencia y la doctrina 

no son otra cosa que excepciones de mérito, de las cuales se dará traslado a la 

parte actora. 

 

Por otra parte, se evidencia que la parte actora no ha acreditado el cumplimiento 

de lo reglado en el numeral 6 del art. 375 del CGP, para lo cual se le requerirá. 

 

Finalmente, se encuentra proceso con respuesta del Fondo para la Reparación de 

las Víctimas -FRV-, frente a lo oficiado en el auto admisorio, la cual se agregará 

para que obre y conste. 

 

 

Por lo expuesto, el juzgado, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: NEGAR la nulidad impetrada por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: TENER notificada por conducta concluyente, a partir del día 29 de enero 

de 2024, a la señora INÉS ELENA MONTOYA OSORIO, tal como se expuso en la parte 

considerativa y de conformidad al numeral 1 del art. 301 CGP. 

 

TERCERO: CORRER traslado a la parte actora del escrito presentado por la señora 

INÉS ELENA MONTOYA OSORIO, por el término de cinco (5) días, de conformidad al 

art. 370 del CGP. 

 

CUARTO: REQUERIR a la parte demandante, para que se sirva aportar la inscripción 

de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 370-704612, tal y como 

fue ordenado en el auto 2126 del 06 de septiembre de 2.023. Se le concede el 

término de 30 días siguientes a la notificación de esta providencia. (núm. 1 art. 317 

CGP). 

 

QUINTO: AGREGAR y poner en conocimiento la respuesta del Fondo para la 

Reparación de las Víctimas -FRV-, frente a la admisión de este proceso de 

pertenencia. 

 

SEXTO: APLAZAR la audiencia que estaba programada para el día jueves 25 de abril 

de 2024, debiendo ser nuevamente convocada una vez cumplido el requerimiento 

del ordinal cuarto. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

LC 
 Estado No. 61 

 

18 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 
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RV: proceso 2022-00057 y link

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 30/01/2024 13:37
Para: Yuli Andrea Melendez Muñoz <ymelendm@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

7 archivos adjuntos (15 MB)
pago predial.pdf; certificado de tradición 370704612.pdf; registro defunción Amparo Marin.pdf; solicitud certif tradición 370704612.pdf; registro de nacimiento julian marin
martinez.pdf; paz y salvo apartamento 301.pdf; ilegalidad de proceso 2022-00057-00.pdf;

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la administración de jus�cia, de acuerdo con
lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del
Decreto 306 de 1992 y Ley 2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20, 21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto
de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se
establecen las en�dades de cer�ficación y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 
Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110
Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C02%7Cymelendm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C13323de7ee6543a4b5cf08dc21c28e53%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638422366772845708%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=2Dyj%2B8AWjdPOALnWGJ7tbh04Ek3tYTb6blSfSmILMD8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C02%7Cymelendm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C13323de7ee6543a4b5cf08dc21c28e53%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638422366772859317%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=8oX71HYh%2BPZkgiUP6%2FZjEmIRMAhEZedRAezK33uqLjk%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C02%7Cymelendm%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C13323de7ee6543a4b5cf08dc21c28e53%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638422366772870798%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=glkhPiX01uULEwKvCIF%2F20QuLbeI6VHmZsVA%2FPntXNA%3D&reserved=0
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Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o requerimientos de este Despacho deberán
ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en desacato de decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la jus�cia. El
incumplimiento de lo solicitado le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No. 7 y Art.
154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: ines elena montoya osorio <elenamontoya66@hotmail.com>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 4:29 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: proceso 2022-00057 y link
 
Cordial Saludo.
Desde mi correo electrónico adjunto escrito de ilegalidad dentro del proceso del asunto.
Gracias



 

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D 

 

PROCESO: VERBAL PERTENENCIA  

DEMANDANTE: ISABEL MARTINEZ 

marthalorenar23@gmail.com  

Apoderado: Dr. Gustavo Hernán Saavedra Vera 

leona07@hotmail.com  

Demandado: herederos indeterminados de la señora AMPARO 

MARIN MARTINEZ  

RADICACION: 760014003-001-2022-00057-00 

 

INES ELENA MONTOYA OSORIO, identificada con la cedula de 

ciudadanía número 31.948.886 de Cali, abogada en ejercicio 

con T.P. Número 85448 del C.S.J., dirección física de 

notificación carrera 5 Nro. 10-63 oficina 809 del edificio 

Colseguros de Cali, dirección electrónica 

elenamontoya66@hotmail.com en mi calidad de propietaria 

del inmueble con MI 370-704612 el cual se pretende prescribir 

dentro del proceso de la referencia y actuando en causa 

propia, solicito a su despacho de la manera más respetuosa, 

después de verificar las pruebas aportadas por la suscrita y 

las aportadas por la pare actora se sirva declarar la ilegalidad 

de todo lo actuado por las siguientes razones: 

 

1.- La señora ISABEL MARTINEZ, tiene nexos de familiaridad 

con la señora AMPARO MARIN MARTINEZ,  

2.- La señora AMPARO MARIN MARTINEZ falleció en la ciudad 

de Cali, el día 28 de octubre de 2016, por un cáncer, siendo su 

ultimo Domicio hasta su muerte el APARTAMENTO 301, DEL 

EDIFICIO Mario III ubicado en la calle 3 número 39-47 de la 

Ciudad de Cali. 

3.- El edificio Mario esta habitado por la familia MARIN 

MARTINEZ. 

4.- La señora AMPARO MARIN MARTINEZ (qepd) era soltera, y 

adquirió el inmueble hoy pretendido por la parte actora 

mailto:J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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mediante escritura publica 5718 en el año 2003, en el año 2012 

mediante la escritura 414 de la notaría 3 del círculo de Cali, 

manifestando para esa época el sitio de residencia  calle 3 Nro. 

39-47 apartamento 301, escritura firmada por la señora 

MARIN MARTINEZ. 

5.- La señora AMPARO MARIN MARTINEZ, (qepd) como ya s e 

dijo era soltera, tuvo un hijo de nombre JULIAN ANDRES DE 

JESUS MARIN MARTINEZ, nacido el día 12 de marzo de 1995, 

como se acredita con esta demanda su registro civil de 

nacimiento.  Este joven siempre convivo con su señora madre 

AMPARO MARIN MARTINEZ. Después del fallecimiento de su 

señora madre, continúo viviendo con el apartamento 301, 

hasta tres meses después que me hiciera la venta de sus 

derechos herenciales, diciembre de 2021. Los derechos los 

adquirí mediante escritura pública 3841 del 01-10- del 2021, 

derechos que adquirí de JULIAN ANDRES DE JESUS MARIN 

MARTINEZ, siendo el único heredero de la causante. 

6.- Desde dicha fecha de compra de derechos herenciales hasta 

la fecha he cancelado los impuestos prediales.  No he tomado 

posesión del inmueble, porque una vez que JULIAN ANDRES, 

desocupa el inmueble, este fue ocupado por los tíos maternos 

de la señora AMPARO MARIN MARTINEZ.  A pesar de haberle 

hecho llegar citación para conciliar no han asistido, por ello 

se iniciará el proceso reivindicatorio de tenencia. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

El artículo 762 del C.C. , refiere la posesión como la tenencia 

de una cosa con el animo de señor y dueño. 

La parte demandante conforme las pruebas allegadas no esta 

reputada como dueña del apartamento 301, teniendo en 

cuenta que la señora AMPARO MARIN MARTINEZ, hija de la 

demandante, vivió en dicho inmueble hasta el fallecimiento 

año 2016, y el hijo de la señora AMPARO, nieto de la 

demandante, vivió en dicho inmueble hasta diciembre del 

2021.  Quien está cancelando los impuestos prediales es la 

suscrita. 

Dice también la norma 

“…El poseedor es reputado dueño, mientras otra persona no 

justifique en serlo”. 

Con los documentos anexos, señor Juez estoy justificando ser 

la dueña del inmueble por haberle comprado al único heredero 

de la causante por medio de escritura publica como así esta 

registrado en la MI. 370704612 el apartamento 301. 



PETICION: 

Ruego a su despacho que conforme a los documentos 

aportados se declare la ilegalidad de todo lo actuado, toda vez 

que la parte demandante no ha acreditado y conforme a lo 

pretendido no llena los requisitos del articulo 2512 y s.s. del 

C.C.  Lo que si se configura es la mala fe de la parte 

demandante. 

TESIS SUBSIDIARIA: 

Conforme al proceso de la referencia, en caso de no declararse 

la ilegalidad de todo lo actuado por falta de requisitos 

formales, conforme a lo pretendido por la parte actora, 

solicito de la manera mas respetuosa se sirva declarar la 

NULIDAD D ETODO LO ACTUADO, conforme al articulo 133 

numeral 8 que hace referencia a la falta de notificación. 

Señor Juez basta con observar el certificado de tradición del 

inmueble, para ver que la ultima propietaria del mismo es la 

suscrita, sin que e me haya notificado del proceso.  La 

escritura publica mediante la cual compre los derechos 

herenciales, del único heredero de la señora AMPARO MARIN 

MARTINEZ, se encuentra plasmado l dirección física y 

electrónica de la suscrita, como también la dirección 

electrónica del único hijo de la causante AMPARO MARIN 

MARTINEZ. 

PRUEBAS: 

1. Recibo de solicitud del certificado de tradición 370-

704612 de fecha enero 29 de 2024. 

2. Certificado de tradición MI 370704612. 

3. Registro de defunción de la señora AMPARO MARIN 

MARTINEZ.  

4. Registro civil de nacimiento del único hijo y único 

heredero de la causante. 

INTEROGATORIO DE PARTE: 

• Solicito a su despacho se sirva fijar día y hora para 

interrogatorio de parte a la parte actora con 

reconocimiento de documentos y firma, el cual 

realizar de manera verbal. 

OTRAS PRUEBAS: 

• Solicito se sirva fijar día y hora para la inspección del 

inmueble. 

• Solicito señor Juez, que en caso de haber realizado 

juramento falso o no haber aportado documentos 

idóneos, se sirva compulsar copias ante las 

autoridades competentes. 



• Que se condene en costas a la parte actora. 

Dirección de notificaciones: 

 

Carrera 5 Numero 10-63 oficina 809 edificio Colseguros Cali.  

Dirección electrónica elenamontoya66@hotmail.com 

 

Atentamente, 

 

 

 

INES ELENA MONTOYA OSORIO 

C.C. Nro. 31.948.886 de Cali. 

T.P. Nro. 85448 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:elenamontoya66@hotmail.com
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RV: RESPUESTA 7934998

Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 11/04/2024 11:49
Para: Leidi Laura Caro Diaz <lcarod@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

Cordial saludo,

La presente no�ficación se surte mediante este mensaje electrónico con el fin de facilitar y agilizar el acceso a la
administración de jus�cia, de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 103 del C.G.P. – Uso de las tecnologías de la
información y de las comunicaciones -, el Art. 16 del Decreto 2591 de 1991, Art. 5º del Decreto 306 de 1992 y Ley
2213 de 2022.
 
Se le advierte que se presume la recepción del presente mensaje, de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 20,
21 y 22 de la Ley 527 del 18 de Agosto de 1999, -Por medio de la cual se define y reglamenta el acceso y uso de los
mensajes de datos, del comercio electrónico y de las firmas digitales, y se establecen las en�dades de cer�ficación
y se dictan otras disposiciones-.
 
Favor acusar recibo.
 
Atentamente,

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALI
Correo electrónico: J01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Horario de atención
Lunes a Viernes de 8.00 a.m a 12:00 p.m   /  1:00 p.m a 5:00 p.m 
Los mensajes allegados por  fuera de dicha jornada se entenderán radicados al día y hora hábil siguiente.  
Si�o web: h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/home 
Estados electrónicos  h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali/110
Información general DIRECCIÓN SECCIONAL DE LA RAMA JUDICIAL CALI: 
h�ps://www.ramajudicial.gov.co/web/direccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali/230

Se advierte que es su deber colaborar con la Administración de Jus�cia y en consecuencia las respuestas o
requerimientos de este Despacho deberán ser suministrados sin dilación alguna, so pena de incurrir en
desacato de decisión judicial y en mala conducta por obstrucción a la jus�cia. El incumplimiento de lo solicitado
le puede acarrear las correspondientes sanciones conforme a lo dispuesto en el C.P.P. y en el C.U.D. [Art. 35 No.
7 y Art. 154 No. 3 – y C.P.C. – Art. 39 No. 1 y 5. 

De: Imagenes2 PQR DRSS Unidad de Vic�mas <correocer�ficadono�ficaciones@4-72.com.co>
Enviado: miércoles, 10 de abril de 2024 2:12 p. m.
Para: Juzgado 01 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali <j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA 7934998
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2Fhome&data=05%7C02%7Clcarod%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C292468f5797143ed797c08dc5a475a94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638484509705299346%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=sIT09bRRxCjfOkAwO%2FAFN7V%2BchfxPNDtGXCoi9QzWf8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-01-civil-municipal-de-cali%2F110&data=05%7C02%7Clcarod%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C292468f5797143ed797c08dc5a475a94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638484509705311360%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=064BuLCkOL%2F4zcMEmOcjo1M8togg5XSzUeBER45JJT0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fdireccion-seccional-de-administracion-judicial-de-cali%2F230&data=05%7C02%7Clcarod%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C292468f5797143ed797c08dc5a475a94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638484509705321364%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=WNrWRGxNe%2BWu7muRnJOJv%2FaDhAKb0qZ1YKDGNqViGUk%3D&reserved=0
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Señor(a) 

(7934998 ) SECRETARIO_DAVID ALEJANDRO ESCOBAR
GARCIA

Reciba un cordial saludo:

Usted ha recibido un correo electrónico seguro y certificado de parte de Imagenes2
PQR DRSS Unidad de Victimas, quien ha depositado su confianza en el servicio de
correo electrónico certificado de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S para
hacer efectiva y oportuna la entrega de la presente notificación electrónica. 

Con la recepción del presente mensaje de datos se entiende que el destinatario ha
sido notificado para todos los efectos según las normas aplicables vigentes,
especialmente los artículos 12 y 20 la Ley 527 de 1999 y sus normas reglamentarias.

Nota: Para leer el contenido del mensaje recibido, usted debe hacer click en el
enlace que se muestra a continuación:

Ver contenido del correo electrónico
Enviado por Imagenes2 PQR DRSS Unidad de Victimas

Correo seguro y certificado.

Copyright © 2024

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S.

Todos los derechos reservados.

¿No desea recibir más correos certificados?

IMPORTANTE: Por favor no responder este mensaje, este servicio es únicamente para notificación
electrónica.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Funidaddevictimas.correocertificado4-72.com.co%2Fviewmessage.php%3Fmessageid%3Didda5b261c38121d24f891b75c69b31b86d5dd499b8226aeabe98ab76b26881718&data=05%7C02%7Clcarod%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C292468f5797143ed797c08dc5a475a94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638484509705329423%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Rb8Z9MO1FkrdBeAzYVGj9yVR82V%2FjBx0G3vCLKCUDdg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Funidaddevictimas.correocertificado4-72.com.co%2Fviewmessage.php%3Fmessageid%3Didda5b261c38121d24f891b75c69b31b86d5dd499b8226aeabe98ab76b26881718&data=05%7C02%7Clcarod%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C292468f5797143ed797c08dc5a475a94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638484509705329423%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=Rb8Z9MO1FkrdBeAzYVGj9yVR82V%2FjBx0G3vCLKCUDdg%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Funidaddevictimas.correocertificado4-72.com.co%2Funsubscribe.php%3Femail%3Dda5b261c38121d24f891b75c69b31b86d5dd499b8226aeabe98ab76b26881718&data=05%7C02%7Clcarod%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C292468f5797143ed797c08dc5a475a94%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638484509705337210%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=0h5FcotPjT6SjDxIaq03hWihZLjY1HP6uCqvwbmGRGM%3D&reserved=0
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7934998 
7934998 

Bogotá D.C. 
 
Señor(a) 
SECRETARIO_DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 
J01CMCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
CALI- VALLE DEL CAUCA 
7934998 
 
Asunto: Alcance a respuesta a derecho de petición radicado  No 2024-0175991-2 
    Código LEX: 7934998 
  
 
Radicado: 760014003-001-2022-00057-00 
Demandante: ISABEL MARTINEZ 
Demandado: HEREDEROS INDETERMINADOS DE AMPARO MARIN MARTINEZ Y DEMAS 
PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS 
 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas, en adelante  FRV, fue creado en virtud del artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005 modificada y adicionada por la Ley 1592 de 2012, como una cuenta especial, sin 
personería Jurídica que está integrado por todos los bienes y recursos que a cualquier título entreguen 
las personas, grupos armados u organizados ilegales, con recursos provenientes del presupuesto 
nacional, donaciones en dinero o en especie, procedente de cuentas nacionales o extranjeras y por las 
nuevas fuentes de financiación de que trata el artículo 177 de la Ley 1448 de 2011. 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas cuya administración está a cargo de la Unidad para las 
Víctimas, de conformidad con lo establecido en el artículo 168 de la Ley 1448 de 2011, está facultado 
para administrar los bienes anteriormente descritos y monetizarlos, destinando los recursos al pago de 
las indemnizaciones judiciales decretadas por los Tribunales de Justicia y Paz, para lograr la reparación 
integral a las víctimas del conflicto armado en Colombia. 
 
Con base en lo anterior, el Fondo para la Reparación de las Víctimas implementa las acciones 
necesarias para lograr la administración de los bienes a su cargo, gestionando sistemas especiales de 
administración previamente establecidos (arriendo, comodato y comodato precario), o sistemas de 
control (servicio de conserjería o de vigilancia) y finalmente, la enajenación mediante acto administrativo 
que se registra en la Oficina de Registro correspondiente, cuando la naturaleza jurídica del bien lo exija. 
 
Conforme al contenido de la anterior normativa, el Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV, 
procede a verificar la información que reposa en nuestras bases de datos internas, dentro de las cuales 
se consolida la información de los bienes rurales y urbanos que han sido entregados por orden judicial  
para nuestra correspondiente administración y que han sido recibidos  por medio de diligencia de 
secuestro llevada a cabo por  parte de la Fiscalía General de la Nación, para lo cual le informamos que 
a la fecha el predio identificado número 370-704612, no se encuentra bajo custodia y/o administración 
del  Fondo para la Reparación de las Víctimas – FRV. 
 
 
 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 F-OAP-018-CAR

Al contestar por favor cite estos datos:
Radicado No.: 2024-0548742-1
Fecha: 06/04/2024 08:19:41 AM



 

                                                
    

 

Para más información podrá acercarse a los puntos de atención a víctimas o centro regional de atención 
más cercano a su lugar de residencia, con previa verificación de horario de atención que podrá consultar 
en  https://www.unidadvictimas.gov.co/es/atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/#puntosatencion, desde 
cualquier celular a la línea 018000911119 (para que la marcación sea gratuita debe habilitar ese servicio 
comunicándose directamente con su operador de telefonía móvil TIGO, MOVISTAR, CLARO), en Bogotá 
a la línea 6014261111, mediante los servicios virtuales habilitados en la página 
https://www.unidadvictimas.gov.co/,en el horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m. y sábados 
de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. en la sección “Atención y Servicios Ciudadanía”, puede escribirnos a nuestro 
WhatsApp al número (+57) 3228151101, o al correo de servicio al ciudadano 
servicioalciudadano@unidadvictimas.gov.co" 
 
Le invitamos a responder la encuesta de satisfacción que se encuentra en la página 
web https://www.unidadvictimas.gov.co/es/servicio-al-ciudadano/encuesta-de-satisfaccion/37436 .Para 
la Entidad es importante contar con su opinión para mejorar nuestros servicios de atención, le 
agradecemos su participación. 
 
 
Atentamente, 
 
 
SANDRA VIVIANA ALFARO YARA 
Directora Técnica 
Dirección de Reparación 
 
Analizó y Proyectó: JHON.CC_ (CANAL ESCRITO – GRUPO DE SERVICIO AL CIUDADANO – PQR – LEX) 
 

 
 

Firmado 
por: 
Sandra 
Viviana 
Alfaro 
Yara 
2024/04/0
6 
08:19:42:
466



 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 17 de abril del año 2024. -A despacho 

de la señora Juez, por economía procesal el despacho realiza la respectiva 

notificación del demandado a la dirección de correo electrónica aportada por la 

parte demandada carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co   de acuerdo a lo 

dispuesto en la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, su resultado fue positivo- Sírvase 

proveer. 

 
DAVID ALEJANDRO ESCOBAR GARCIA 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, 17 de abril del año 2024 

 

AUTO No. 921 

REFERENCIA:          EJECUTIVO MENOR CUANTIA 

DEMANDANTE:      BANCO W S.A. NIT. NO. 900.378.212-2 

APODERADO:         WENDY LORENA BELLO RAMIREZ 

                                analistajuridico@gsco.com.co  

DEMANDADO        CARLOS ANDRES MARTINEZ CLAVIJO C.C.16933077 

                                 carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co  

RADICACIÓN          760014003001-2023-00728-00 

 

Al tener conocimiento del correo electrónico del demandado                             

carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co por parte de la Secretaría del 

despacho se procedió a realizar la notificación efectiva del mandamiento de 

pago a los mismos, de acuerdo a lo dispuesto en la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 

2022, la cual se entenderá surtida dos días hábiles siguientes al envío del mensaje 

de datos, empezando a correr los términos para contestar la demanda y 

proponer excepciones a partir del día siguiente al de la notificación, y así 

quedara en la parte resolutiva. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co
mailto:analistajuridico@gsco.com.co
mailto:carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co
mailto:carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co


 

 

 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal 

Código No. 760014003001 

Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Palacio de Justicia – Piso 9 

 

 

SIGC 

 

 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER  en cuenta la notificación efectuada el día jueves 11 de abril de 

2024, al correo electrónico carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co del 

demandado el señor CARLOS ANDRES MARTINEZ CLAVIJO C.C.16933077, quien 

queda como notificado el próximo 15 de abril de 2024, de acuerdo a lo dispuesto 

en la LEY 2213 DEL 13 DE JUNIO DE 2022, empezando a correr los términos del 

traslado al día siguiente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

RE 

 

 

 

 
 

 

Estado No. 61 

 

18 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9ec0b49e8056ba631b5345964fc70ecf5484be681652c07405c9fa4fbcc4d8c4

Documento generado en 17/04/2024 02:27:40 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-civil-municipal-de-cali
mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:carlos.martinez3077@correo.policia.gov.co


 

 

 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal  

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Código No. 760014003001  

 

 

SIGC 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 15 de abril de 2024.- Obra dentro 

del expediente de radicado 2023-1051 solicitud de pago de títulos. Sírvase 

proveer. 

 

David Alejandro Escobar García. 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 

 

AUTO No.  922 

PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  ASOTECNICOS & CIA LTDA - NIT 890.211.415-8  

asotecnicos1@hotmail.com   

APODERADO:  CARLOS ANDRÉS GÓMEZ RODRÍGUEZ – T.P. 247.444  

gestionlegalbga@gmail.com  

DEMANDADO:  INVERSIONES BENAVIDEZ SOLARTE S.C.S. – NIT 900.077.291-2  

contabilidad@hotelmarrakech.com.co  

APODERADO:  JORGE ANDRÉS BLANQUICETH PEÑA – T.P.387.182  

mbsjnotificacionesjudiciales@gmail.com    

RADICACIÓN:  76-001-40-03-001-2023-01051-00  

 

En atención a la solicitud que allega la parte demandada, primigeniamente 

habrá de indicarse al extremo solicitante que, consultado en la página del 

BANCO AGRARIO, no se observan títulos obrantes bajo el radicado 001-2023-

01051, tal como a continuación se expone: 

 

 
 

Ahora bien, adjunto al memorial remitido por la parte demandada, obra 

certificación del Banco Davivienda S.A., donde informa los títulos que fueren 

consignados a este despacho, donde se logra observar que el radicado 

asignado por ellos fue 76001400300120230051000, lo cual arroja la razón por la 

que desde la secretaría del despacho no se logró hallar los títulos alegados en 

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:asotecnicos1@hotmail.com
mailto:mbsjnotificacionesjudiciales@gmail.com


 

 

 

 
 

 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

Distrito Judicial de Cali 

Juzgado Primero Civil Municipal  

Palacio de Justicia Pedro Elías Serrano Abadía 

Teléfono (02) 8986868 Ext. 5012 

Correo electrónico: j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Código No. 760014003001  

 

 

SIGC 

 

la solicitud inicial. Se citan a continuación los dineros certificados por la 

mentada institución bancaria:  

 

 
 

En ese orden de ideas, evidenciando que los dineros se encuentran constituidos 

bajo otra radicación, y que se hace necesaria su asociación al radicado 

correcta para proceder a su respectivo pago a la parte solicitante, se habrá de 

ordenar que por secretaría se proceda en ese sentido. 

 

En mérito de lo expuesto, y de que no reposan solicitudes de remanentes, ni se 

recurrió la providencia que puso fin al proceso, quedando en firme la misma, el 

Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la asociación de los títulos judiciales No. 469030003029419 por 

valor de CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO 

PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($5.769.084,55), 469030003029697 por 

valor de NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS NOCENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($922.599,58) y 469030003030845 por valor de 

OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($8.560.498,27) a la radicación No. 

76001400300120230105100. 
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SEGUNDO: Una vez asociados los títulos al proceso correcto, ORDENAR el pago a 

la sociedad INVERSIONES BENAVIDEZ SOLARTE S.C.S. identificada con NIT No. 

NIT.900.077.291-2, de los depósitos judiciales Nos. 469030003029419 por valor de 

CINCO MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 

CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS ($5.769.084,55), 469030003029697 por valor 

de NOVECIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIENTOS NOCENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y OCHO CENTAVOS ($922.599,58) y 469030003030845 por valor de 

OCHO MILLONES QUINIENTOS SESENTA MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y OCHO 

PESOS CON VEINTISIETE CENTAVOS ($8.560.498,27). 

 

TERCERO: Para hacer la entrega ordenada, COMUNIQUESE a la sociedad 

demandada INVERSIONES BENAVIDEZ SOLARTE S.C.S. identificada con NIT No. 

NIT.900.077.291-2 una vez se encuentre disponible el respectivo depósito judicial 

para su pago en el Banco Agrario.    

    

CUARTO: Una vez ejecutada la orden anterior, dejar por Secretaría los registros 

correspondientes en los libros contables, módulo de Justicia Siglo XXI y dentro del 

expediente digitalizado que reposa en los archivos del despacho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 

 

 

 

AE 

 
 

 

Estado No. 61 

 

18 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f06c869192d6c13c8b887d584518066d200e3739e2d76013066d7f0cb9595fd5

mailto:j01cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 17/04/2024 02:27:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Página 1 de 2 

 

 

 

 

 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE CALI (V). 

Avenida 2N No. 23AN-11 Oficina 101 

Cali Valle del Cauca 

Telf. 8986868 ext 5012 

Correo electrónico: j01cm cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

SIGC 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 17 de abril de 2.024. A despacho 

de la señora Juez paso el presente proceso verbal, radicado el 20 de marzo de 

2024, según se conoce de Acta Individual de Reparto.  Sírvase proveer.  

David Alejandro Escobar García  

Secretario. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V., diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2.024) 

 

Auto No. 923         

Referencia:          VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL MÉDICA 

Demandante:      MARÍA LUISA FERNÁNDEZ ROJAS C.C. 31.577.298.                      

Demandados:     SALUD TOTAL EPS-S S.A. NIT. 800.130.907-4 1 

                              notificacionesjud@saludtotal.com.co 

IPS SOCIEDAD N.S.D.R. S.A.S. CLÍNICA NUESTRA. NIT. 805023423                     

contrataciones@clinicanuestra.com 

                              contrataciones@clinicanuestra.com 

                              analista.contrataciones@clinicanuestra.com 

                              Dr. CESAR AUGUSTO OCHOA 

                              cesochoa@gmail.com 

                              Dra. MARÍA FERNANDA ALEGRÍA SOLÍS 

                              Dra. LUZ MÓNICA LÓPEZ MONDRAGÓN  

Radicación          760014003001-2024-00318-00 

 

Revisada la anterior demanda VERBAL promovida por GLORIA INÉS SUÁREZ, quien 

actúa a través de apoderado judicial, observa esta agencia judicial que la misma 

presenta falencias que se enunciarán a continuación, las cuales sustentan su 

inadmisibilidad: 

 

1.- No se aporta el memorial poder que faculta a la Dra. DANNA ISABEL DUARTE 

GUERRERO para adelantar la presente demanda verbal. Así las cosas, deberá 

allegarse con el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° de la Ley 2213, 

indicando el correo electrónico de la abogado, el cual debe ser el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados.  

  

2.- No indicar en el poder la dirección de correo electrónico del apoderado, la 

cual debe coincidir con la inscrita en el registro nacional de abogados (SIRNA) 

 

3.- Deberá la parte actora aportar el certificado de existencia y representación 

legal de las personas jurídicas demandadas emitido por la entidad competente. 

(Art.84 C.G.P-Art 8 ley 2213 de 2022). 

 

4. No se adjuntó con la demanda el agotamiento de la conciliación como requisito 

de procedibilidad, de conformidad con el artículo 68 de la ley 2220 de 2022, pues 

en dicha normativa únicamente se dispone como excepciones del requisito de 

procedibilidad a procesos divisorios, expropiación, con citación de 

mailto:notificacionesjud@saludtotal.com.co
mailto:contrataciones@clinicanuestra.com
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mailto:analista.contrataciones@clinicanuestra.com
mailto:cesochoa@gmail.com
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indeterminados, restitución de bien arrendado y de cancelación, reposición y 

reivindicación de títulos valores. 

 

5. Del acápite de notificaciones de los demandados, deberá afirmarse bajo 

juramento que los correos relacionados corresponden al utilizado por la entidad 

demandada y aportar las evidencias correspondientes de donde se obtuvo. 

 

Así las cosas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del C. G. del Proceso, 

la presente demanda será inadmitida, disponiendo la parte demandante del 

término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de rechazo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL, promovida por MARÍA LUISA 

FERNÁNDEZ ROJAS y otros, en contra de SALUD TOTAL EPS-S S.A. NIT. 800.130.907-4, 

IPS SOCIEDAD N.S.D.R. S.A.S. CLÍNICA NUESTRA. NIT. 805023423 y los médicos CESAR 

AUGUSTO OCHOA, MARÍA FERNANDA ALEGRÍA SOLÍS y LUZ MÓNICA LÓPEZ 

MONDRAGÓN, por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte interesada el término de cinco (5) días para 

subsanarla, so pena de no hacerlo será rechazada. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

ELIANA M. NINCO ESCOBAR 

JUEZA 

 
 

LC 

 
  

  

 
 

 

Estado No. 61 

 

18 de abril de 2024 

 

David Alejandro Escobar García 

Secretario 

Firmado Por:

Eliana     Mildreth Ninco     Escobar

Juez

Juzgado Municipal



Civil 001

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 074072a548e83dbbba648b212187f60ce5e83b35b3227805119e92230d896e00

Documento generado en 17/04/2024 02:27:43 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


